
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 3015 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 
 

ORDENANZA 
 

 

Art. 1º)  AUTORIZASE   al Departamento  Ejecutivo Municipal  a programar  las obras  de 

Infraestructura  de Electrificación , Alumbrado Público, Red  Alimentadora  de Agua ,  

Apertura  y Mejoramiento de calles  y Forestación , en los lotes  donde se ejecutarán  las 

sesenta y seis   unidades habitacionales  del Programa Viviendas  Progresivas (P.V.P.)  

según convenio  entre esta Municipalidad  y la Secretaría  de Estado  de Vivienda  y 

Ordenamiento Ambiental ratificado por Ordenanza Nº 2884 .- 

 

Art. 2º)   DISPONESE la realización  de las obras  mencionadas en el Art.  1º) de acuerdo a la 

legislación  vigente en la materia .- 

 

Art. 3º)   La erogación  que demande el cumplimiento de lo establecido  precedentemente  se 

imputará  a la partida  presupuestaria  correspondiente .- 

 

Art.  4º)  REGISTRESE , comuníquese  al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.- 

 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los cuatro días del mes de julio   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 596-547/88 de fecha 07  de julio de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 07 de julio  de 1988.- 


